
La subprocuraduría de ordenam¡ento Ten¡tor¡al de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Giudad de [Iéx¡co, con fundamento en los artícutos S fracc¡ones I yill, 6 fracc¡ón lV 1s
BIS 4 fracciones I y X, 2'l, 27 fiacción |l y , 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, S2fiac{;i6n I y 101 pr¡mer párrafo dé
su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20.17-
277'l-SO1-1125, relac¡onado con ¡a denunc¡a presentada en este Organismo descentralizado, emite la

Exped iente: PAOT-2o I 7 -277 I -SOf -11 25

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co. a t 0 MAY 8lü

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de agosto de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a sol¡citar que sus datos personales fueran @ns¡derados como informac¡ón confidenc¡al, denuncia ante
esta lnstitución, presunlos incumpl¡m¡entos en las materias de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y
construcc¡ón (amp¡iac¡ón) en calle Femando Montes de Oca número 7, co¡on¡a H¡pódromo, Delegac¡ón
Cuauhtémoc; la cualfue adm¡tida med¡anteAcuerdo de fecha 04 de septiembre de 2017

Para la atención de la invest¡gac¡ón, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡c¡tudes de
¡nformación, verificación y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de
los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡entral y del Ordenam¡ento Terr¡todal de la C¡udad de México, asf como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normat¡v¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡f¡cac¡ón) y construcción (ampliación), como son: el Programa Parc¡al de Desarollo Urbano de la
Colon¡a H¡pódromo del Programa Delegacional de Desarollo Urbano de Cuauhtémoc, Ley de
Desanollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
l\¡éxico.

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente

En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón) y construcción {ampl¡ación)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, al pred¡o ¡nvest¡gado le coresponde la zon¡ticación H l5m/20
(Habitacional, 15 metros máx¡mos de altura, 20olo mín¡mo de área l¡bre) de conformidad con el
Programa Parc¡al de Desanollo Urbano de la Colonia Hipódromo del Programa Delegacional de

s,
Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.
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Asimismo, el predio objeto de la denunc¡a se localiza en Area de conservación Patr¡mon¡al de acuerdo
con el Programa antes mencionado, está sujeto a la apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4
en Areas de Acluación, por lo que requiere coñtar con dictamen técn¡co en materia de área de
conservación patrimonial; así como visto bueno por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes, por ser
un predio colindante con los inmuebles de Fernando Montes de Oca número 5 y Cadereyta número 10,
incluidos en la relacióñ del inmueble de valor artístico de ese lnstituto

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constató un inmueble de 5 n¡veles consolidado y ocupado con característ¡cas flsicas de reciente
ampliación del 4'y 5' nivel, s¡n que se observen trabajos de construcción, ni letrero con los datos de la
obra

En este sentido, es de señalar que de conformidád con la tabla dei apartado 2.1 Dimensiones y
Características de los locales en las Edificaciones del Capítulo 2 Habitabilidad, Accesibilidad y
Funcionamiento de las Normas Técñicas Complementarias para el Proyeclo Arquitectónico del
Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de l\¡éxico, la altura mínima de entrepiso para Lrso de
vivienda unifamiliar y plurilamiliar es de 2.10 metros y la máxima es de 2.30 metros, por lo que se en el
pred¡o denunciado al contar con 5 niveles, t¡ene una altura aproximada de 11.5 metros

5' ñivel

3" nivel

Ampliación reciente,

a¡tura aprox¡mada de

11-5 metros.

2' ñivel

1'nivel

Ónslaró ta Écjeñie ámptÉc¡ó. det 4" y 5. nivet

Es de señalar que en fecha 30 de mayo de 2018, personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó un
reconocimiento de hechos denunciados, dil¡gencia en la que se constató la ¡nslalación de una

Fueñte ReconociñÉñlo de hechos de 7de sepliembre de 2017, en elqúe se

estructura metálica en una sección de la azotea.
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Adicionalmente, conforme a lo establecido en la tes¡s con número de reg¡stro 186243 de la novena
época del Tribunal Coleg¡ado de Circuito, del Seminario Jud¡cial de la Federac¡ón y su Gaceta XVl,
Agosto de 2012, Página 1306, Tes¡s: V.3o.10C, m¡sma que señala que tiene valor probatorio la
información proveniente de ¡nternel, personal adscr¡to a esta Subprocuradutia realizó la consulta vía
electrónica al sistema Google Maps y con ayuda de herramientas de Street view, se localizaron
imágenes aéreas y de p¡e de la calle del inmueble de relerencia, identif¡cando que en fecha nov¡embre
2016, el predio cuenta con 3 niveles, mientras que en fecha junio de 2017, se aprecia la ampliación del
4' y 5' nivel

Trabajos de

ampliación en

proceso.

Juñio 2017

Derivado de lo anter¡or, se em¡tió of¡cio d¡rigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara las
man¡festaciones que conforme a derecho corresponden, s¡n rcspuesta.

Al respecto, de ¡as gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc mediante ofc¡o OCODU|3423|2O17, de fecha 16 de
octubre de 2017, inloÍr'ó que no cuenta con antecedente en materia de conskucc¡ón para el predio
objeto de denuncia

Aunado a lo anterior, mediante ollcio SEDUVI/CGDAU/OPCU/273712017 de fecha 14 de sept¡embre de
2017, mediante el cual la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de l\¡léx¡co, ¡nformó que cuenta con diclamen técn¡co favorable en
mater¡a de conservac¡ón patr¡monial con fol¡o SEDUV¡/CGDAU|OPCU|23U|2O14, de fecha 30 de
octubre de 2014, pata los trabajos de ¡ntervención y ampliación del 4' y 5', m¡smo que dejó de ser
vigente el 30 de octubre de 2015. -------
Adicionalmente. mediante oficio 2309-C/'1395, de fecha 6 de noviembre de 2017, la Dirección de
Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artíslico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes,
informó que el inmueble objeto de denuncia no se encuentra catalogado, pero colinda con los
inmuebles de Fernando l\rontes de Ocá número 5 y Cadereyta número 10, sin que cuente con
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antecedente de solicitud para intervención flsica en el ¡nmueb¡e denunc¡ado y por lo tanto, lampoco de
la emis¡ón de v¡sto bueno, opinión técnica o aviso al respecto. ---

CDMX

Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la C¡udad de l\¡éxico instrumentar visita de
verificación en mater¡a de desarrollo urbano (zoniticac¡ón: altura y por el cumplim¡ento de la Norma de
Ordenación número 4 en Área de Actuación), e imponer las medidas cautelares y sanciones
procedentes. -------

Por lo anter¡or, se solicitó a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
realizar acciones de verifrcación en materia de construcción (ampl¡ación) por no contar con Registro de
l\¡an¡festación de Construcción ni visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artesi s¡n
respuésta

Por lo anterior, se desprende que ¡os trabajos de conskucc¡ón (ampliación) ejecutado en el inmueble
denunciado, incumplen los articulos 47 y 53 antepenúltimo párrafo del Reglamento de Conskucciones
para la Ciudad de México, ya que no cuentan con Registro de l\,¡anifestac¡ón de Construcc¡ón par parte
de la Delegación Cuauhtémoc, ni dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial
por parte de la Direcc¡ón de Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, ni visto bueno, opinión técnica o aviso por parte del lnstituto Nacional
de Bellas Artes. ---
Corresponde a la Direcc¡ón General Jurldica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, ¡nstrumentar
visita de verificación en materia de construcción (ampliación), imponer las med¡das de seguridad y
sanc¡ones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
e¡ expediente en el que se actúa. se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párralo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 dei Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN
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1. Al predio ubicado en calle Fernando Montes de Oca número 7, colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, le
corresponde la zonif¡cación H 15m/20 (Habitacional,'Í5 metros máximos de altura,20% mínimo
de área libre). Asimismo, se localiza en Área de Conservación Patrimonial de acuerdo con el
Programa antes mencionado, por lo que cualquier intervención requiere contar con dic{amen
técnico en materia de área de conservación patr¡monial; asi como visto bueno por parte del
lnstituto Nacional de Bellas Artes, por ser un predio co¡indante con dos inmuebles inclu¡dos en la
relación del inmueble de valor artlstico de ese lnstituto. ----------
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Cuenta con dictamen técn¡co favorable en materia de conservación patr¡monial con folio
SEDUVI/CGDAU/DPCU|2334|2O14, de fecha 30 de octubre de 2014, pa¡a los trabajos de
¡ntervención y ampliación del4' y 5", m¡smo que dejó de ser v¡gente el 30 de octubre de 2015. --

No cuenta con antecedente de solic¡tud, visto bueno, opin¡ón técnica o aviso para intervención
física en e¡ inmueble denunciado por parte de la Dirección de Arquitectura y Conservación del
Patrimon¡o Artístico lnmueble de¡ lnstituto Nacional de BellasArtes

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se
constató un inmueble de 5 niveles consolidado y ocupado con características físicas de reciente
amp¡iac¡ón del4' y 5' nivel, con una eskuctura metálica en una sección de la azotea, siñ que se
observen trabajos de construcción, ni letrero con los datos de la obra

3. Conesponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la C¡udad de l\4éxico ¡nstrumentar
visita de verif¡cac¡ón en materia de desano¡¡o urbano (zonificación: altura y por e¡ cumplimiento
de la Norma de Ordenación número 4 en Area de Actuac¡ón), e imponer las medidas cautelares
ysanciones procedentes

4. La ampliac¡óñ ejecutada en el predio denunciado incumple los articulos 47 y 53 antepenúltimo
párrafo del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de México ya que no cuenta con
Regisko de l\4an¡festación de Construcción par parte de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, ni dictamen
técnico favorable en materia de conservación patrimonial por parte de la Dirección de Patrimonio
Cultural tirbano de la Secretaría de Desarrol¡o urbano y Vivienda de ¡a Ciudad de México, ni
visto bueno, opinión técnica o aviso por parte del lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes

5. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
instrumentar visita de ver¡ficac¡ón en materia de construcción (ampliac¡ón), imponer las medidas
de segur¡dad y sanciones aplicables.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por lo que
el resu¡tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuac¡ón

.--..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento Territorial

s,
de la C¡udad de México.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México y a la Dirección General Jur¡dica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, para
los efectos precisados en el apariado que antecede.--------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Lic€nciado Em¡gdio l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam Territorial de la Ciudad de México.------------------
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